
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno  

 
Para todos los efectos legales pertinentes, téngase por aceptado el cargo de 

secuestre, aquí designado.  
 
Se le pone de presente al secuestre señor JULIO NELSON CONTRERAS 

ROBLES, que la diligencia de secuestro aquí ordenada, se realizará ante el 
Inspector de Tránsito correspondiente, una vez la parte demandante proceda a 
radicar el mismo, por lo que sería tal ente el encargado de comunicarle la fecha y 
hora en que se llevará a cabo la mentada diligencia. 

 
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 064 Hoy 01 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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